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ESCRITURA NUMERO: 417/95 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE [If * 

     

  

A 0; 
LA COMPAÑIA " CORPORACION ECUATORIANA DE * DISTR 

BUCION S.A. ( CORPOEDISA ) ", o !) 

CUANTIA : Y 5>5'800,000,00 

  

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la 

Provincia del Guayas , República del  Ecuadar 

hoy día primero de junio de mil novecientos 

noventa y Cinco , ante mi, abogado GERMAN CAS 
  

TILLO* SUAREZ  , Notario Décimo Octavo de este 

Cantón , comparece la compañía " Corporación E- 

cuatoriana de Distribución S.A. ( CORPOEDISA ) ", 

representada por el señor luis Plaza Alcívar, 

quien declara ser ecuatoriano , ejecutivo , casa 

y domiciliado en esta ciudad , en su calida 

  

de Gerente _, conforme lo acredita con el nom 

bramiento que se acompaña ; el compareciente 
E ( 

es mayor de edad , capaz para obligarse y 

contratar , a quien de conocerlo doy fe. - Bien 
  

A El 

instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de Aumento de Capital y Re- 
  

    

    
    

    

forma de Estatutos ,a cuyo otorgamiento concu 
    

rre con amplia y entera libertad , para que 
E 

la autorice me presenta la minuta que dice a 
  

sí : " SEÑOR NOTARIO : Sírvase extender en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo , 
  

  

una por la que conste el aumento” de capital 

y reforma de estatutos de la compañía " CORPO- 
al PA e   

rmby 
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RACION ECUATORIANA DE DISTRIBUCION S.A. (_COR 

     
    

     

   

  

   

       

TERVINIENTE .- Comparece 

VAR , en su calidad d 

y 

dinaria de Accionistas 

    

ticinco 

cinco +». CLAUSULA SEGUN 

A) Por escritura públi 

siguientes cláusulas 3 CLAUSULA PRIMERA 3 

al otorgamiento 

este instrumento el señor LUIS PLAZA 

e Gerente 

DISTRIBUCION S.A. ( CORPOEDISA ) 

y repre 

POEDISA 3)", que se otorga al tenor de las 

IN- 

de 

ALCI- 

sen- 

tante legal de  " CORPORACION ECUATORIANA DE 

, debidamen- 

te autorizado por la Junta General Extraor- 

celebrada el día vein- 

de Mayo de mil novecientos 
  

DA : ANTECEDENTES 

ca otorgada ante 

noventa y 

el 

  

Notario del Cantón abogado Marcos Díaz Cas- 

quete el diecisiete de Noviembre de mil no- 

vecientos ochenta y sie 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

veinticinco de los mism 

  

te , inscrita en 

os mes y 

o 

año , se cons- 

tituy3 la compañía " CORPORACION ECUATORIANA 

el 

o 

DE DISTRIBUCION S.A. ( CORPOEDISA ) " , con do- 

micilio principal en la ciudad 

quil , con un capital de Cuatro millones dos- 

cientos mil  sucres di 

    

de un mil sucres cada 
O 

tura pública otorgada a 

  

Marcos Díaz Casquete , 
    

mil novecientos ochenta 

    

  

  

vidido en 

una .B) 

nte el Not 

el once de 
a 

  

y ocho , 

  

de Gu 
o 

cuatro 

Por e 

ario ab 

Marzo 
  

inscrita 
  

  

aya- 

mil 

y nominativas 

scri- 

ogado 

de 

en 
o 

  

A o 5 0 A 5 o | 

doscientas acciones ordinarias 

e rn 

   



tu 

t4 

6 

17 

a1 

el Registro Mercantil 

   

  

de 

   
ñía 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de” 

  

mi 

re 

fi 

el diecis 

  

ochenta 

  

1 novecientos 

formó sus estatutos soci        

    

$" CORPORACTON ECUATORIANA DE DISTRIBUCION S.A. 

( CORPOEDISA ) " , en Sesión ce 

ta cinco resolvió : UNO 

capital de la compañía en la 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL  SUCRES 

cinco 

minativas e indivisibles de un mil sucres Cc 

da una 

del 

obran del acta anexa ; TRES ) Reformar los Es- 

tatut 

el acta que se anexa 5 y, CUATRO ) Que el 

Geren 

au 

Os 

te 

mil ochocientas acciones 

veinticinco de Mayo de mil novecientos noven- 

5 DOS ) La suscripción y forma de pago 

mento de capital en los 

Sociales en los término 

señor Luis Plaza Alcíva 

en representación legal de la 

ceda 

que 

tadas 

a 

de 

de 

otorgar la escritura pública en la 

je constancia de las res 

  

e 

é1d 3 

  

ales 

lebrada el. día 

Aumentar el 

suma de CINCO 
  

) CAividido en 

ordinarias , no- 

términos que 

  

s constantes en 

r a nombre y 

compañía  , pro- 

  

oluciones adop- 
a 

     
              

   

  

+. Se anexa la copia certificada del Aq- 

Sesión de Junta Genera 

de Accionistas de fecha vVeintic 

mil novecientos noventa y cinco 

A e o 5 5 5 5 1 5 A e 5 5 5 5 5 5 5 a 

E 

E 

A o [o 5 5 5 5 5 o vv PP 5 A 7 PP PF 5 5 a A A 

  

1 Extraordinaria 

  

inco de Mayo de 

, Para que 

  

sea ¡insertada y forme parte integrante de es 

escritura +. CLAUSULA TERCERA *: 

. PITAL + SUSCRIPCION Y PAGO DE 
PU AP 

AUMENTO DE  CA- 

ACCIONES —.- RE- 
a A e A 

a
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FORMA DE" ESTATUTOS .- Con los  anteceden- 

tes señalados », Yo , LUIS PLAZA ALCIVAR , 

a nombre y en representación legal de "COR 

PORACION ECUATORIANA DE DISTRIBUCION S.A. 

(CORPOEDISA ) ", en mi calidad de Geren- 

te , como lo acredito con mi nombramiento 

debidamente inscrito , copia del cual ane- 

xXO » hago las siguientes declaraciones : A) 

Que el capital de la compañía queda ele- 

vado de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL  SU- 

CRES a la suma de DIEZ MILLONES DE  SU- 

CRES ; B) Que el presente aumento de ca- 

pital está representado por cinco mil o- 

> 

chocientas acciones ordinarias y  nominati- 

vas de un mil sucres cada una ; Co) Que 

las cinco mil ochocientas acciones ordina- 

rias y nominativas de un valor nominal de 

un mil sucres cada una , correspondientes 

s 

al aumento de capital , han sido suscritas 

a 

Y pagadas en los términos que constan en 
E Y E 

el acta de Junta General Extraordinaria de 
A Pr 

Accionistas que se anexa y, Que el sus- 
A e e o 

criptor es de nacionalidad ecuatoriana ; D ) 

Que los estatutos sociales de " CORPORACION 

  

ECUATORIANA DE DISTRIBUCION S.A. ( CORPOEDISA)", 

quedan reformados en los términos que se 

indican también en el Acta adjunta E) 

Que declaro bajo juramento , que el capi- 

  

  

E 
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*quil a los veinticinco días del mes de Mayo 

A 5 5 5 

A A A O A 

  

o 
| A 5 A O A 

  

           
     

tal de la compañía encuentra       se            
    acuerdo a lo resuelto por los 

     la Sesión de Junta General Extraordinaria de 

     

     

   

  

Accionistas de mi ¡representada de fecha veintij 

cinco de Mayo de mil novecientos noventa y 

cinco . Agregue usted , señor Notario , las 

demás cláusulas de estilo y los documentos ha 

bilitantes que se acompañan para la perfecta 

validez de esta escritura +. Firmado ) ABOGADO 

  

JORGE PLAZA AROSEMENA . REGISTRO: MIL OCHENT 

Y UNO " ,- El otorgante ratifica en todas 

sus partes la minuta inserta que queda ele- 

vada a escritura pública para que surta 

sus efectos legales .- DOCUMENTOS HABILITAN- 

TES 3 " ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

  

DE ACCIONISTAS DE  " CORPORACION ECUATORIANA DE 

  

  

  

DISTRIBUCION S.A. ( CORPOEDISA ) ". En Guaya- 

  
A 5 5 e 5 5 

de mil novecientos noventa y cinco , a las 
A A A A A o A A A 

nueve de la mañana , en el local social de 

la compañía , situado en la calle Asisclo Ga- 

ray número trescientos nueve AÁ , se reunen 
0       

con el objeto de celebrar una Junta General 

    
   
  

Extraordinaria de Accionistas ,) las siguiente 

    

personas 3 MARIA ELENA RENDON CEDENO DE PLAZA, 

propietaria de dos mil diez y seis acciones 

    

  A e A A a     

LUIS ALBERTO PLAZA RENDON , propietario de un 

    

mil ocho acciones ; FELIPE PLAZA RENDON , pro- 
  

    

   



t1 

18 

14 

16 

17 

pietario de un mil ocho “acciones; LUIS 

  

PLAZA ALCIVAR , propietario de ochenta y 

cuatro acciones; ROBERTO RENDON CEDEÑO, propie- 

tario de cuarenta y dos acciones 5 y, ALFRE- 

DO RENDON CEDEÑO, propietario de cuarenta y dos 

acciones. Todas las acciones son ordinarias, no- 

minativas , de un valor nominal de un mil' su- | 

res Cada una se encuentran totalmente sus- 

critas agadas en el cien or ciento de su | 
l_ tan la totalidad del capital suscrito _ y paga- 

Í suma de cuatro 

il sucres acuerdan por una- 

| 
unánimes en que se trate sobre los si- 

| guientes puntos ; "_UNO ) Aumento de  capi- 

tal de la compañía ; DOS) La suscripción 
e 

por concepto del aumento ; y » TRES ) La 

reforma de los Estatutos Sociales ." En con- 
ps is NA O 

secuencia  ») de conformidad con lo dispues- 
    

y el pago de las acciones que se emitan 

to en el artículo doscientos ochenta de 

la Ley de Compañías , la Junta queda le- 

galmente constituida , sin necesidad de con- 

vocatoria previa por la prensa , teniendo 

como puntos del orden del día los que han 

sido determinados por unanimidad +. Preside 
o 
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nan 

la Junta el titular , señor Alfredo 

Cedeño y actúa como Secretario el 

señor 

go de verificada la presencia 

lidad del capital suscrito y p 

  

de darse cumplimiento a lo p 

el artículo doscientos ochenta 

Ley de Compañías y , una vez 

cretaría' se constató. que el 

completó a las nueve y cinco 
  

mañana , declara legalmente i 

ta General Extraordinaria de Ac 

pone que se proceda a tratar 

constantes en el orden del día 

los cuales todos los asistentes 

debidamente “informados y es su 

En consecuencia , se somete a 

la Junta el punto UNO ) del 
5 5 5 5 A 1 5 5 

Al efecto , el Presidente inf 
  

cionistas que es necesario cum 
E 

puesto en las últimas reformas 
A A A A A O o 5 5 

Compañías en las.que se señalan los capitale 
  

  

mínimos para las compañías an 
A 5 e a A a 

que , es indispensable elevar 

crito y pagado de la compañía 
a 

  

concede un receso para que los accionistas 
e A 5 ne 

deliberen y acuerden lo que 

no sobre el particular .-- Reinstalada la Se 
A PP 5 0 5 O A A A 

  

A A A O a 

  

A   PPP XP e o 

  

  

estimen oportu- 

  

de la  tota- 

agado , después 

receptuado en 

y uno de la 

que por Se- 

quorum legal s 
  

minutos de la     

    

    

   

     
   
   

  

nstalada la Jun 

cionistas y dis 

sobre los punto 

y acerca de 

"se encuentran 

  

deseo tratar. 

consideración de 

orúen del día. 

  

plir con lo dis 
  

a la Ley de 
  

  

ónimas , por lo 
    

el capital sus 

» Acto seguido, 

    

A A | 
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sión de Junta con los mismos accionis- 

  

    

  

unanimidad resuelve , que se aumente el 

  

tas concurrentes ,») la Junta "General por 

capital suscrito y pagado de la compañía 

    

cientos mil sucres a diez millones de su- 

  

cres , dividido en cinco mil ochocientas 

  

acciones ordinarias y nominativas de un 

  

mil  «sucres cada una . A continuación la Pre- 

  

y 

que actualmente es de cuatro millones dos- 

sidencia dispone que se trate el punto 

    

cual j,en su orden , los accionistas María 

  

Elena Rendón Cedeño de Plaza , Luis  Alber- 

    

to Plaza Rendón , Felipe Plaza Rendón  ,Ro- 

  

berto Rendón Cedeño y Alfredo Rendón Cedeño, 

  

expresan que han resuelto renunciar al 

  

derecho de preferencia para suscribir ac- 

ciones en el aumento de capital antes re- 

| 

DOS ) del orden del día , con relación al 

suelto , derecho que les concede el ar- 

  

tículo ciento noventa y cuatro de la Ley 

    

   
    

de Compañías 

accionista seño 

fiesta 

    

integridad el aumento de capital acordado , 

  

es decir ", las cinco mil ochocientas ac- 

ciones ordinarias , nominativas de un mil 

    

sucres cada una , por un valor total de 

cinco millones ochocientos mil sucres , que 
o A PPP ¿A A A 5 A A A ATACAN, 100 STA 01 4 sm nó 
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acción liberada de un mil  sucres , dará a 

  

Ca
 

Y 4 y ¿ / 

las pagará “entregando _en Caja de la ¿Compa= ox oo las pagará _ entr : oa 
ñfa , en numerario , la totalidad de su vall io 

. : Po y rf lor, esto es, la suma de cinco millones /|“"/ 
TVS 

ochocientos mil sucres +. La Junta General _, y a 

  

por unanimidad , acepta la oferta de suscrip- 

ción y su forma de pago +. La Junta General, 

también por unanimi ve que el accio-        

        Plaza Alcívar entregue en ,          

      la Caja de la pañla , en numerario , la 

  

suma de cinco millones ochocientos mil  su- 

cres , antes de la fecha de otorgamiento de 

la escritura de aumento. de capital y reforma 

   

  

   
    

de estatutos sociales .- A continuación la Prd- 

sidencia somete a consideración de la Junta 

el punto TRES ) del orden del día , respecto 

  

del cual ésta resuelve por unanimidad : UNO ) 

Sustitúyase el texto del artículo quinto de 

los Estatutos Sociales por el siguiente 3" 
A 

ARTICULO QUINTO :; El Capital de la Compañía 
  

es de DIEZ MILLONES DE SUCRES *, dividido 

en diez mil acciones ordinarias y nominativas, 
A 13 

de un valor de un mid sucres cada una . Tar- 

to los títulos como los certificados provisio- 
  

nales de acciones , serán suscritos por el 

Presidente y el Gerente de la compañía. Cada 

accionista derecho a un voto en las decisio 
O A PP e o A e 

nes de la Junta General . Las acciones no li 
ono a AS  
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beradas lo darán en proporción a su va- 

lor pagado". DOS ) En lo demás que no 

estuviere expresamente derogado , suprimido 

o reformado , Queda Vigente el contenido 
  

  

de la escritura de constitución de la 

sy 

compañía , sus “posteriores reformas e in- 

corporadas las demás disposiciones perti- 

nentes de la” Ley de Compañías vigente +. La 

Junta General autorizó ampliamente al se- 

for Luis Plaza  Alcívar , para que , en 

su calidad de Gerente y representante le- 

gal de la compañía , pueda realizar todas 

  

las gestiones requeridas para el perfeccio- 

namiento del aumento de capital y reforma 

de los estatutos sociales en la forma y 

cuantía resueltas , para cuyo efecto debe- 
nr 

rá otorgar a nombre de " CORPORACION E- 
¡A [O 5 5 5 5 o 5 5 5 o 5 A o o 

PP cin. E 

PP PX E 5 e 5 5 A A 

la escritura pública correspondiente , Por 

Secretaría se estableció que los  accionis- 

tas , en todas y cada una de las resolu- 
  

ciones adoptadas votaron ¡inalterable y  favo- 
    

rablemente en la siguiente forma 3 MARIA 
E E 

ELENA RENDON CEDEÑO DE PLAZA , con dos 

mil diez y seis votos ; LUIS ALBERTO  PLA- 

ZA RENDON , con un mil ocho votos 5  FE- 
PP A A A O A A A 5 5 A A e   

LIPE PLAZA RENDON , con un mil ocho vo” 
A A o 

  

tos ; LUIS PLAZA ALCIVAR , con ochenta y 
PP A A A PA 
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- Unanimidad sin modificaciones , firmando pára cong- 

  
mado ) LUIS ALBERTO PLAZA RENDON ; firmado ) FE 

ÑO , PRESIDENTE; firmado ) LUIS PLAZA ALCIVAR, GE 

A A A A A NÓ A o 

eS 
TN 

Nor 
doy 7 

cuatro votos ; ROBERTO RENDON CEDEÑO con / boat] 

  

renta y dos votos ; y ALFREDO RENDON CEDEÑO > Jl 
ev 

con cuarenta y dos votos +. El recuento total Ne 

en todas y cada una de las decisiones y dl e 

soluciones adoptadas arrojó cuatro mil doscien- 

tos votos a favor de cada uno de los puntos 

tratados , los. mismos que representan la tota- 

lidad del capital suscrito y pagado de la com 

pañía . No habiendo ningún otro asunto que 
  

tratar, la Presidencia concede un receso . para    

    

     

   

    
   

     

  

la redacción de esta acta , la misma que , 

reinstalada la reunión con los mismos asisten? 

tes y leída por Secretaría fue aprobada por 

| 

tancia de ello los accionistas presentes en 
  

unidad de acto con el Presidente y el Geren- 
  

te Secretario que certifica ¿ Por Secretaría se 

dejó constancia de que se han cumplido las 
e e 5 5 o 5 5 5 e 

formalidades de Ley , levantándose la sesión 

  

a las diez y diez minutos de la mañana . fir 

mado ) MARIA ELENA RENDON CEDEÑO DE PLAZA 5 fir- 

  

LIPE PLAZA RENDON 5 firmado ) LUIS PLAZA ALCIVA 
    

firmado ) ROBERTO RENDON CEDEÑO ; firmado ) ALFI 

DO RENDON CEDEÑO ; firmado ) ALFREDO RENDON CEDH-. 

RENTE .- Certifico que es fiel copia de su 0- 
i o E 

riginal que reposa en el Libro de Actas de ma 
ms 

 



1 

10 

11 

12 

14 

15 

10 

17 

27 

28 

representada y al cual me remito en 

necesario +. -Guayaquil, veinticinco de Mayo de 

mil novecientos . noventa 

  

y Cinco. Pp. "CO 

caso 

RPORA= 

CION ECUATORIANA DE DISTRIBUCION 5.A. (CORPOE- 

DISA ) " Firmado ) LUIS PLAZA ALCIVAR . 

te ".- NOMBRAMIENTO: 

Geren- 

CORPORACION ECUATORIANA 

marzo Veintinueve de mil novecientos 

O | 

DE DISTRIBUCION S+A+ ( CORPOEDISA ) . Guayaquil, 

noventa 

y cinco . Señor LUIS ALBERTO PLAZA “ALCIVAR. 

Ciudad . De mis consideraciones 

municarle que la Junta 

: Cúm 

General “de AC 

pleme co- 

cionis - 

tas de la Compañía CORPORACION ECUATORIANA 

DE DISTRIBUCION S.A. (CORPOEDISA) , reunida el 

día de hoy , tuvo el acierto 

lo GERENTE de la Compañía por 

de TRES AÑOS +. De conformidad 

N 

de reelegir- 

con lo 

to en el Artículo DECIMO TERCERO de 
  o 

tatutos Sociales , le corresponde 

usted la representación Legal, Judicia 

«trajudicial de la Compañía, en forma 

un período 

previs- 

los Es- 

ejercer a 

l y Ex- 

indivi- 

dual . CORPORACION ECUATORIANA DE DISTRIBUCION 

S.A. ( CORPOEDISA) , se constituy en la ciudad 

de Guayaquil , mediante Escritura Pública otor- 
  

gada ante el Notario Vigésimo Primero Aboga- 

do Marcos Díaz GCasquete , el diecisiete de No- 
  

viembre de mil novecientos 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
  

Cantón , el veinticinco 
e 

    

de los mismos 

ochenta y siete, 

  e 20 ras 

mes y 
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amen 

do Rendéín Cedeño » 

el cargo 

de marzo de 

Firmado ) 

S l ado 

Presidente 

que antecede +. Guay 

llegib 

En la presente 

bramient 

renta y 

doscient 

ce mil 

chivan los 

o 

OS 

le. 

fec 

mil novecientos 

. RAZON 

aquil, 

noventa 

A Acepto 

veintinuevé 

y cinco 

Luis Alberto Plaza Alcfvar. 

ha queda inscrito este Nom 

de Gerente Folio veintiún mil  cua- 

cuatro 

treinta y tres 

Registro Mercantil N?2 

cuatrocientos setenta 

tos respectivos 

Comprobantes 

e 

de mil novecientos 

Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade . Regis- 

trador Mercantil del Cantón Guayaquil. Hay un 

sello",- 

por mi 

E 

suscribe 

Leída que 

el Notario 

Guayaquil, 

noventa y 

fue esta 

y nueve 

cuatro 

cinco. 

en alta voz, de 

compareciente , éste 

conmigo en unidad de 

seis mil 

Repertorio número tre 

  

. Se ar- 

de pago por los  ¡impues 

de Abril 

Firmado ) 

  

escritura pública , 

principio 

       

d E
S
 

=
>
 

  

E 5 
To > o 18 

» 

A " 

e 4 
,
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A 

Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, en siete fojas fotocopias, rubricadas por mi 

el Notario, que sello y firmo en las mismas ciudad y fe- 

cha de su otorgamiento. Esta copia corresponde a la escri- 

tura 417/95 de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

  

DOY FEs Que en esta fecha he tomado Nota al margen da la 

matriz de la escritura pública del primero de Junio de - 

mil novecientos noventa y cinco, de la Resolución No 95- 

2-1-1-003891, expedida al diecinueve de Junio de mil no- 

vecientos noventa y cinco, mediante la cual el señor Sub- 

intendente Jurídico de la Intendencia de Compañías da Gua 
yaquil, aprobó el Aumento de Capital y Reforma de Es ta tu- 

tos de la Compañfa que contiene ente copia.- Guaya    

   

¡ Noventa y cin 

En cumplimiento de lo ordene 

   



do en la Resolución No 95-2-1=1-003891)' dictada el 19 de Junio 

de 1,995, por el Subintendente Jurídico de la intendencia de - 

Compañías de Guayaquil, queda inscrita este escritura, la mis- 

me que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
de CORPORACION EOJATORIAN.A DE DISTRIBU 

DISA)., de fojes 38.164 a 38.177, núm 11.877| del Regis- 

tro Mercantil y anotado bajo el número 234936 del [Repertorio.- 

   
    

  

    / Mercantil Suplente 
antón Guayaquil 

  

   
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, qu 

téntice de esta escritura, en ammplimiento de lo disp 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, pg 

dente de la Repúblics, publicedo en el Registro Ofi 

del 29 de Agosto de 1.975.-Gueyaquil, dieciocho de fulio de 

novecientos noventa y Cinco.-El Registrador Mercenti] Suplente.” 

de archivada una copia au 

  

    

  

   

      
   

a fojas (43.096 del Registro Mercantil de 1.987 

  

RT TEN TR A 

RESICIRO MEPTARMTL CANTON GQUIL, 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución No. 95-2-1-1-0003891, dictada por el Subintendente Juridico 

de la intendencia de Compañias de Guayaquil, el 19 de Junia de 1995, se 

tomó nota de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto, que contiene la 

Escritura Pública que antecede el margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE La COMPAÑIA "CORPORACION ECUATORIANA DE 

DISTRIBUCION 5.A., (CORPOEDISA)”., otorgada ante mí, 17 de Noviembre de 

1967.- Guayaquil, veinte de Julio de mil novecientos noventa y cinco- 

 


